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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

   PROCESO: VERBAL 2019-00074 

  DEMANDANTE: CARLOS SERVANDO ARDILA 

   

  Póngase en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

presentado por la apoderada de la parte demandante y en concordancia a lo 

dispuesto por el artículo 228 del C.G.P., se dispone correr traslado por el término 

de tres (3) días a las demás partes, para los efectos legales que consideren 

pertinentes. 

 

   NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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